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DECRETO  NO:  E-768/2O16                                    /

COLINA,   28   de Abril de   2016.

VISTOS:   Estos   Antecedemes:   1)      Memorandum
NO  104/2016,  de fecha  28  de  abril  de  2016,  del  Encargado  (S)  de Adqmsiciones,  mediante  el  cual
solicita  Decreto Alcaldicb  para  adjudicar  compra  mencw  de  lOO  UTMi  al  oferente  LUIS  ALBEF]TO
COLQUE  LEF]lCl,    por  compra  de  implementos  para  F`adb  Municipal.    2)  Evaluación  Económica,
Licitación   NO   2683-156-L116  de  fecha  27   de   abnl   de   2016,  firmada   por   la   Encargada   (S)   de
Adqwsiciones.  3)  Certificado  de  DÍsponibilidad  Presupuestaria  de  fecha  28    de  abril  de  2O16,  del
Director de Administración y Finanzas.   4) Certificado de Estado de lnscnpción en Chileproveedores
ck fecha  28  de  abril  de  2016,  que  certifica  que  el  oferente  LUIS  ALBEF]TO  COLQUE  LEF]lCl,   se
encuentra hábil cumple con los requisitos de inscripción en el  F]egistro.  5)  Solicitud de Compra NO59
de  fecha  14  de  Abril  de  2016;  y  b  dispuesto  en  La  Ley  NO   18.695,  Orgán'ca  Constitucional  de
Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  'os  órganos  de  la
administración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administratlvos   de
stJministros y prestación de sen,icios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitack5n   NO   2683-156-Lli6,   al
olerente  LUIS ALBERTO COLQUE LERICI,   RUT: 8.O91.646Ú,   por compra  de imphementos para
F]adio  Municipal,  por  un  rnonto  de  $  419.684.-(cuatrocientos  d¡ecinueve  mil  seiscientos  ochenta y
cuatro pesos) más lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
aJ    Ítem    NO   215.22.04.012.001.000,    denominado   "Otros   Materiales    repuestos   y   útiles",       del
presupuesto MunkHpal Vigente.

3.-El  presente decreto Alcaldiclo deberá  publicarse
en  la página web www.mercadoDublico.cl dentío del  plazo de 24 horas.

--/

Secretar¡a  Munic¡pal
Dlrecc¡ón de Contro,
Asesoría Jurídica
Dideco
Direccjón de Admln,stracIÓn y Finanzas
AdquI§Ic¡ones
ln,eresado
Ley de Transpaíenc,a
Cmcina do Partes y Archivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.) MAF]lO  OLAVAF`F]lA  F`ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GAF}CIA LECAF`OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL
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MUN'CIPALIDAD  DE COL'NA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS
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MEMORÁNDUM  NO /CH.     /2016.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  abril 28 de 2016.

DE       :    SRA.CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicac¡ón de la licitac¡ón Publica NO2683-156-L116,  para la adquisición de 'os siguientes
productos:

é_ÁÑ_t:__Í pR_Ó_bÚ_6tÓ_V_/_Ó SERVIClO
mplementos   para   Radio   Municipal:   2   Audífonos   de   ri-ó-n-Ít-óré-ó--h+-ar6á
]rspnu.s  mod:   HD-7,  5  Cable  de  micrófono  marca  Samson   ,equ¡valente  a

hirlw¡nd    XLr"lr  gmts,  2  Micrófonos  Marca    Shure  PG48,  1   M¡crofono  a
condensador Mult¡patron marca samson mod C-03,1  Mixer análogo 16CH para

___J_NPy! K modelo NVK-1602 FX C/ Efecto.

Oferente  Adjudiéáa-6---+-nu  -H---u-n-n   u--~----n-~~-----n-n------~--:     LU'SALBERTO COLQUE
_L_É-R_-l_Ó_l

R-ú_t____'___  -____  -_-__  _______-__  ----------------------------:     8.091.646-9
ul-t-e-h~-P~r-é-á-Lii

Monto Adjudicado

No215.22.04.012.00

±et!i,_e_s£_s_¥
ü19.684)

i .ooo denon+iñádo "Ó¿Fas -h-a{ér¡á-ie-s

Lo anter¡or,  de acuerdo a la  Solicitud de Compra  NO59/DIDECO.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técn¡ca   y   económica,   cenif¡cado
presupues{ario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:   lo  ¡ndicado
c.c..'   Secretaria Municipal.

Archivo.
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Colina,  Abril 28   del   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que  de  conformidad  aI

presupuesto aprobado  para esta  Municipalidad,  por  Decreto Alca'd¡cio  NOF_-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NO129, adoptado por eI HI Concejo

Municipal,  en  sesíón ordinar¡a NO33 de fecha 26 de  Noviembre   de 2015,  mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la  Municipa'idad  de  Colina  cuenta  con el  presupuesto  para  la ejecución  o  adquisición  deI

proceso l¡citatorio.

Se procederá a la contratac¡ón del servic¡o indicado en la Licitac¡ón Publica 2683-156-L116,

al proveedor LUIS ALBERTO COLQUE LERICI,  RUT 8.O91.646-9, por un monto de $419.684.,

más lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.04.O12.001.00O
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cel'tif,cado de Hab,liclac&

"          .       .:.'....`.'.:

ChileProveedüres
fti¥8`s{i-{, OÍ¡fltil  de  Chi'eCi>mpra

Ch¡leProveedoi'es
Registro  E!ectrónico de  Proveec!oi-es de'  EStado
Dirección  ChileCompra

CEF`TiFIGADa DE EsTADO DE
!NSCRlpC!ÓÑ  EN cmLEpRovEEDoRES

d®  la ConsLilta  :  28/04/2016 9:32

íui,i:3 J  M.e5a  iyuda  680  7000  6C,i]

Chlbproveodores,  Regls'ro  Ek)c(rónlco  Ofw=bl  de  Provoedores  del  Estado  de  Chlk',  certJfica  quo  la  erÍ,r`,esa  indicada  a  continuación,  po§oe  el  sigu¡Gnte

Es'ado de Hab¡lmad de aci,erdo a la fecha y  hora de ki cónsu"a.
Se  ®iTiitó  el  presor'to  c.erti'¡cado  co,`fonT¢  a   b  e-,pecrficado  oii  la   l.ey  de  Coryipras   Públicas   y   su   rospectM,   Reglamento.   para  um  exc,lus,\'o  de  los

Organismos  Compi-adores  deI Estado de Chib,

Prov®edoros  en  Proceso

Rut  Proveedor

8.091.646-9

Razón  Soc]al

LU'S  ALBERTO  COLQUE  LERICl HÁBIL

E5tadO

(Cump'e  con  los  Requisitos  de  lnsrlipción  er`  e'i
Ítegistro)

Observaciones:
Provee:dor  Hábil:  Ciimple  c`,n  los  i-equisitos  de  inscripción  en  e¡  F!eg¡stro.
Pro\/eeclc,r  inhábil:   No  Cump¡e  cc,n  los  requ¡sitos  cje  inscíípc¡óJi  en  el
Registm.
En  Proceso  de  Revisión:   ProvL-edor  se  enc,.,em,-a  p,~oceso  de  val¡dac¡t:,n  con
fuentes  oficiales  para  lntJreso  al  s¡stemci.  Su  ¬,stado  de  r1.3b¡lidad  apa,-ecerá
a  ccmt:aÍ-del  día  háb¡l  siguierite.
Proveedor S¡n  Í,iformación:   Proveedor-no  tiene  c.ont.rato  vi-gLiite  con
Crij'eProveedores,

¢`*¢*ced{tJCS

t`í+        ffi¿.`
{:fiTpi'ción

de Colqi}ir,3E .y

'mDr'm¡r Certlficado

hm.//chp224."cadopJu¡co.c'/ConsuIÜC®tificadoHab,l,dad/CertificadoHab,lidadOnli"9.aspx
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